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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante en escrito que 

antecede y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 92 del C.G.P., el 

juzgado AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

Hágase devolución de la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose, si a ello hay lugar.  

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, ARCHÍVESE el 

expediente. 

 
NOTIFIQUESE1, 

 
Firmado Por: 

 
JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bbbbe8699e7298b3a62fd5b8c259a864d84605ce2fca20f401caa6830523d42b 

Documento generado en 19/10/2020 02:06:23 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.099 del 20 de octubre de 
2020.  


